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MACROTÍTULO
DE

TIFICADOS BURSÁTILES
AL PORTADOR

FNCOT 16-2
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INSTITUTODELFoNDoNACIoNALPARAELcoNSUMoDELoSTRABAJA
DORES

POR UN MONTO TOTAL DE:

$800'000,000'00 (Ochocientos Millones de Pesos 00/100 M'N')

TIPO:

CERTIFICADOS BURSÁTILES A QUE SE REFIERE LA FRACCIóN I DEL ARTÍCULO 62

DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES

El lnstituto rlel l:ondo Nrrcional para el consumo de los Trabajadoles ('lNFoNACor" o el "E@")'
se obligu i¡ l)¡gnr in.nn.ii.ià,.¡ãi,¡ànte al amparo de este Macrötítulo, en los términos que a continuación

se indican y con tnnclnnruirrn.n to, artfculos 61,62y 64 de la Le¡ dgl Y-"I:id" de Valores (la "w,"),
la cantidad de $800,000,00ó,Oo ioctroclentos Milloíes de Pesos ooltoo Ha'l'¡ (el "Prinçiq4l")' más los

inter.eses corr.espondientes en el àomicilio de S.D. tndeval lnstitución para el Depósito de Valo.es' S'A'

clc C.V, (,.1¡_@¡!,,), ubicaOo en Paseo de la Retorma No. 255, Piso 3. Colonia Cuauhtémoc, Delegación

Cuauhtémoc. C,P. 06500;ðir,¿aO ã. México. México o en cttalquier otro domicilio que en el f'uturo

establezca.

El pr.esente Maclotltulo ampara 8'09010-0_0^ 
^(ocho 

Millones) certifìcados Bursátiles al portadot''

numer.ados sucesivamente ã"1'ño. I at ti'ooo,tioo (ocho Millones) con un valor nominal de $100'00

(Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno'

El Programa fue autorizado pof la cNBV.mediante el ofìcio número 153110724512014' de fecha 1 de

..pii.-,ifr" de20t4e inscrito en el RNV bajo el número 2920-4,19-2014-001.

La presente emisión fue autorizacla por la CNBV el 20 de junio de 20-16 mediante oficio númet'o

153i10568412016, e inscr.ita en el RNv bajo el númer o2920-4.19-2014-001-04.

La pr.esente Emisión constituye la cuarta emisión de certifìcados Bulsátiles al ampat'o del Plogtama'

Estos certificados Bursátiles tendrán una vigencia de 728 (Setecientos veintìocho) días, contados a partir

de la Fecha de Emisión, y causar'án inter'èses ordina'ios a la Tasa de Interés Bruto Anual según se

desctibe en la Sección 8.1.

Estos certiticados Brrr.sátiles fue|on calificados pot: (i) Fitch México l'1' d" c'V', con la calificación

*RRR(*.x)"; y (ii) HR Ratings de México S.A. de c,V., con la calitìcación "HR AAA"'

Lostér.minosycondicionesdelpr.esenteMacr.otítulo.set.ánlossiguientes:

SECcIÓN PRI MERA, Defi niciones.

l.l. E,ncabezados. Los encabezados de las Secciones contenidas en e) plesente Macrotítulo se utilizarán

únicamente .oro,i.i"r=naia y no deberán tomalse en cuenta pala la intet'pretación del mismo'

todas las refet'encias a Secciones y Anexos, se

del ias a "días"

a o contlato'

(i) documentos

nto o celebtados
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er sustiluc¡ón de los mismos; y (iii) cuaresquier.a l.efbr.mas. rnodificaciones. adic
a dichos documentos. c()ll-t

1.3. Defìniciones. La palabr.a "incluye", "incluyendo" o cualquiera de sus derivrrr'joncomo incluyendo sin li mitación. El srngLì lar incluye eJ plural y el plural incltér'minos con mayúscula inicial y que se relacionan a continuación lcsignifìcados y obligar.án al Emisor de conformidad con dicho significado:

,.îJmJtri[[ü_üi
lar', Los tt

.t''

t

,"4Ëarnþþê_dg_Te¡-gderçê": Signifìca, la asamblea general de Tened
los Tenedores de los Certifìcadós Bursátiles de la pr.ãsente Emisión.

ores que repr.esentar.á al con j

' i 
,signifìca, cualquier entidad que eielza finciones e.jecutivas. legislativas.'l nistrativas o co'respond.ientes aigobi'erno yu ..ì ruo.rär, .rtuior'o firïîåìpär.i multílateral o supLånacional.

"BMV": Signiiìca, la Bolsa Mexicana de Valoles, S.A.B. de C.V.

"ealeldario-dgeagQl": Tiene el significado que a dicho término se atribuye en la sección Novena.

t ': Tienc el significado que a dicho tér'mino se atr,ibuye en la Sección

"eed-t94do$-È-u$!!!.1lS"-o "cB-3": Signifìca, los celtificados Bursátiles al por.tador de Ia pr.esenteEmisión denominados en pesos erniticros'por,rueoñecor ur urpu'ã'ã.ì-i*gru,nu.

"CNLIV": Significa, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Significa, el contrato de colocación celebrado entre Emisor y losa fin de llevar a cabo la Emisión confor.me a lo establecidoen i;,
, según el mismo sea modificado o reexpr.esado de tiempo .n tìarpo, 

- ' '"'

"Día Hébil": Significa, un."día hábil", se_rlún se tlcrllnc.en lu uir.crrlor 1nr por la CNBV deconformidad con el A¡.tfcujo 4, fiaccioncs-XXil r, ,fXXVt, ¡,ct nrticrii , t de la Ley de laComisión Nacional Bancaria y de Valolcs. .¡,,.. u,, sea sriharlo. rhrnl i a en el que lasinstituciones de cr'édito estén auiol.izadur,, .,t.,iigì;|i',. ¡rrrr. Iey rr rlculcto a ¡ru adas en México.

corrirrnta: (i) cl ¡rcscntc Mrrulrr(ftulo: 1ii) cl (.unrr.¡r¡r
o; ) (v) utlaltlttict'oU'u JrrsU¡lcntr:. itlsltt¡¡lclltrr p
xo u otr() dr¡uur.t.lt'lttrl lrr.l]rrrrto nl ltrisnto. (lue h¡.rHit
órt ¡ lu linrisirirr corrlìrlnrú ú.stos sc ,n.,,.tiilqr,",,',,
a c¡l curlrt Joott¡ttelilo,

"Emisj-é-n": signifìca, la emisión-de 8'000,000 (ocho Millones) certificados Bursátiles que ampar.a elpresente Macrotíturo, a Ia cuar re fue asignada ra crave de pizar,r.a ;,eNcor ie-ã..

"EMlsNET": signilìca, el sistema electrónico de comunicación con Emisor.as de Valor.es que mantiene laBMV y al cual se puede acceder mediante ra siguienre dirección htrpv/;;;.ilmv.com.mx.
"lrccllu-du-l)c¡ç¡¡jllrroit'trr tlu lr'.I'r!sa 

-tlu 

lrrtc¡'cts lJflrlo A.ruir.l',: Signifìca, la fecha que cor.r.esponda a 2(dos) Días Hábiles previos al inicioie caoã prloo. ¿ð lruò,"r.i "; r;.;"r er Represenrante comúnrealizará el cálculo de la Tasa de Inter'és Bruto Aìual que aplicará ; ;;. uno de los periodos deIntereses señalados en eJ presente Macrotítulo.

"Fecha de Emisión": Significa, el 23 de junio de 2016,día en el que se llevará a cabo Ia colocación de losCertificados Bursátiles en la BMV. ,

"Fecha de Pago": signifìca, cada una.de las fechas previstas en el calendario de pagos, en las ouulcs screalizarán los pagos Intereses contla la entrega de ia constancia corr.cspondiente que para talcs r-,li,.ct.sexpida Indeval vvr¡lrPurrurçr 

,4'14
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"Fecha de Vencimiento": Signilìca, con respccto a cualquiet Celtificado Bursátil, la t'ec

en la Sección Sexta.

,,I¡d_gvêl: Significa, s.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de c,V

..I\IBONTqI' o el "Emisor": Signilica, el Instituto del Fondo Nacional para el

Trabajadores. INFONACOT tiene por objeto Promovet' el ahorro de los

fi nanciamiento Y ganntizar su acceso a créditos, Pala la adquisición de bienes Y

Asimismo, INFONACOT deber'á actuar bajo critelios que favorezcan el desal'Lollo

condiciones de vida de los trabajadores y de sus familias, Además deberá ajustar su

mejores prácticas de buen gobierno Y mejola conti nua, quedando su.jeto, entt'e otlas, a la Ley

Protección y Det'cnsa al Usuario de SeLvicios Financiet'os.

Signifìca. los intereses ol.dinarios pagadelos a los Tenedores, calculados de confblmidad con

lo establecido en la Sección Octava,

,..!¡!clglgg_M_qalalþ1": Signilìca, los intel,eses morator¡os pagaderos a los Tenedot'es calculados de

confbrmidad con lo establecido en la Sección 8'3.

': Signifìca, conjuntamente: (i) Actinver Casa de Bolsa S'A' de C'V', Grupo

quieiotro que dätiempo en tiempo se incot'pot'e en tét'minos del Contrato de

Colocación; y (iii) Casa de Bolsa Finamex. S'A'8. de C'V' como colíder'

.,Ley Aplicable',: Significa, con lespecto a cualquiet'Personal (i) el acta constitutiva, permisos, estatutos,

escr.itur.a constitutiria u otr.,cs clocumentos consiituti',os o documentos que rijan a dicha Persona; y (ii)

curalquier ley. olìcio. decleto. tratado, regla. reglamento o laudo de un ár'bi¡'o, tribunal u otra Autoridad

ò,.,b.rno..åiul, aplicable a, u obligatõria pala clicha Persona, y/o aplicable a cualquieta de sus

pr.opieclades. o a la'que dicha Persona y/o cualquieta de sus propiedades esté sujeta,

..LCTOC": Signilìca, la Ley Ceneral cle Títulos y Operaciones de Créclito, tal como la misma haya siclo o

sea modilìcada de tiempo en tiempo.

,.LlC,,: Signifìca, laLey de Instituciones de Crédito, tal como la misma haya sido o sea modificada de

tiempo en tlempo,

,,LMV,,: Significa, la Ley cJel Mel'cado de Valores, tal como la misma haya sido o sea modificada de

tiempo en tiempo.

..!þçIe!!_Uþ,,: Signilrca, el pt.esente título mediante el cual se documenta la presente Enlisión.

"Méx'rco": Significa, los Estados Unidos Mexicanos'

,,Bed8-dq_eþl_n!9les.9l": Significa, el período que inicia con la Fecha de Emisión y termina en la prime.r'a

F..hu d. pugo, y cada pe.tdo siguiente que inicia en una Fecha de Pago y termina en la siguiente Fecha

de pago, en ãl eÃtendiOo que el úñimo Pcrlíoclo de lntereses fi.nalizarâ en la Fecha de Vencimiento'

.,persona,': Signifìca. cualquiel persona l'ísica o mot'al, corporación, asociación general, asociación

limrtacla, sociedac¡ cle r,esponsabiiidad limitada o asociación, asociación en participación' co-inversión

Çoint tentut,e¡, socieclad en comandita, sociedad anónima, institLlción de crédito. tìdeicomiso, estado,

iociedad irregútar, gobiet'no 1þcleral. estatal o municipal (o cualquier dependencia o subdivisión política

de los mismos), lbndo de inversión o cualquiel otra fbrma de entidad'

,,p¡IgipAI,,: Signitìca, el monto de principal pagadeto a los Tenedol'es, de confot'midad con el presente

Macl'otítulo.

"Programa": Significa, la inscripción pteventiva en el RNV, bajo la modalidad de programa, de

cel'tificados bursátites de corto pläzo hasta pol la cantidad de $5,000'000,000.00 (cinco nril millones de

Pesos 00/100 M.N.) y largo pläzo hasta pot la cantidad de $10,000'000,000'00 (diez mil millones de

pesos 00/100 M.N.) o su ãquìvalente en [JDlS. de cal'áctel revolvente, del cual fìllma parte la p|esente

Emisión. el cual fìre autorizäclo por la CNBV mediante el oficio núnrero 153110724512014 de f'echa I de

FNCOT l6-2 | Macrotitulo
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septiemble de 2014.

iPtg.specto"; signifìca, el plospecto de colocación <Jel pr.ograma, el cual lie autorizado
mediante ofìcio númelo 1s3110724s/2014 de f'echa I de septi'embr.å ¿"zotq.--

"!å" o "Peso": Significa, pesos, la moneda de cul,so legal de México.

"Rccrrtsos Derivaclos du. h¡ Emisión
Cel'tl ficrrrlos Llul'sáti lcs.

": Significa, los recursos que se obtengan por. la colocación

,()

't t ,r¡

"Repl'esentante común": Signifìca, cI Banco, s.4., Institución de Banca Múltiple, quien r.ealizará lasfunciones de representante común de los Tenedore,s, de conformidad con io establecido en la SecciónDécima Cuar.ta.

"RNY": significa, el Registro Nacional de valores que mantiene ra cNBV,

"fuL-d¡ significa, en cualquier Fecha de Determinación cle la Tasa de f nter.és BrutoAruul u dc principar de loi certificados Bursátires àn circurac¡on.

".üÇP"i Significa, la Secretaría de Hacienda y Crédito público,

i$]Y2": 
Significa, el sistema de transferencia dc información sobr.e valor.es, instrumentado por la

"-ltts¡¡ tJc lntcr{s !1ru$ Alltlal pir¡4-þl (iÛ-liçarlo¡-ltu.r ¡átilc¡": Tiene el signifìcado que a dicho términose atlihul,e un ln Sccciórr 8.3.

"Tasa de Intet'és de Ret'erencia" o "TI|E": Tiene el signiäcado que a dicho término se atribuye en laSección 8.2.

"Tenedores": Significa, los legltinros tereclores cle los certificados Bursátiles, quienes en todo momentoestarán representados por el Rcpresentante Común.

"l!l)L$": Sigrr i lìco. li¡s r¡¡r iclarlcs r.le cr¡clrr¡ I lirntrtlus,'
¡lcrir'rdioantcnrc ul Ihlìco tlc Méxiuu r.ll cl l)iat.iu Olir;
cl r¡uu se csttrhlcccn las clbligLrciorrcs r.¡uc podt".in rl
rudîcit¡nu divcr.sr¡s rlisposicionr:s tlcl t.tltligo' lrisurrl cl
lìcntu ¡rulrlicrir<l<r cn cl l)ialio ( ilicirrl rle lirJrcdcraciirlr

SECCIÓN SEcUNDA. Monto de ta Emisión.

$800'000,000.00 (ochocientos Milrones de pesos 00/100 M.N.) ar portador.,

SECCIÓN TERCERA. Valor Nominal de los Certiticados Bursátiles,

El valo'de cada uno de ros certificados Bursátires es de $r00.00 (cien pesos 00/100 M.N.).

SECCIÓN CUARTA.- Fecha de ta Emislón.

La Fecha de Emisión es el 23 de junio de2016.

SECCIÓN QUINTA. Lugar <te ta Emisión.

El lugar en donde se lreva a cabo la Emisión es ra ciudad de México, México.

SECCIÓN SEXTA. Vigencia de la Emisión y Fecha de Vencimiento.

La Emisión tendl'á una vigencia de 728 (setecientos veintiocho) días. Los certificados Bursátiles vencenpa'a todos los efectos legales er 2l de junio de 20l g tru ,,r..rrr i. ven.in,i*à"),
FNCOT l6-2 | Macrotítulo
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El Principal de los Certificados Bursátilesiunto con todos los lntel'eses devengados y no

misnr.s. ieberán ser. íntegr.amente pagados en la Fecha de Vencimiento.

SECCIÓN SÉPTIMA. Destino de los Recursos.

El Emisol ulilizarâ los recursos que obtenga con motivo de la Emisión pala el cumpli

establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaj

la plomoción det ahort'o de los tlabajadoles, el otorgamiento de financiamiento y el garcntizat

créditos, para la adquisición de bi

SEcCIóN OCTAVA. lntereses

enes y Pago de servicios.

8.1

8.2.

Tasa de lnterés de los Certitìcados Bulsátiles. De confbrmidad con el Calendatio de Pagos a pal'til

¿. lu n..tru ¿. Emisión o ul ini.io de cada Periodo de Intereses, según cor|esponda, y en tanto no

sean amot'tizados
valol nominal a

Uursátiles") que

lnter'és Bruto A Peliodo de Intereses de confolmidad con el

procedimiento de cálculo que se desclibe en Sección 8'2'

p'ocedimiento de Cálculo de los Intel'eses. En tanto no sean amol'tizados en su totalidad, los

C.'tifi."d* Br*átit., g.¡woøn ,rn interés bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa anual

igual a la tasa a la que hãce let'erencia el siguiente pátt'afo, que el Representante Común fijará en la

F-echa de Determinación de la Tasa de Inteiés Bruto Anual, contblme al Calendario de Pagos y que

regirá clulante cada Periodo de Intereses de acuerdo a lo sigrriente:

La Tasa de lnterés Bruto Anual para los Celtit'icados Butsátiles se calculatá mediante la adición de

25 (veinticinco) pr"rntos base a la'l'asa de lnterés lntelbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 28

(veìntiocho) díás (o la que la sustituya) (la "TltE" o "Tasa de Interés de Relèr'encia"), capitalizada

à, 
"n 

,u caio, equivalente al númeró de dfas naturales efectivamente tt'anscurtidos hasta la Fecha

de Pago de Inteieses correspondiente, que sea dada a couocef por el Banco de México, pol el

mediJmasìvo de comunicación qu. éste determine, o a través de cualquiel otro medio electr'ónico,

de cómputo o telecomunicación, incluso Intetnet, autorizado al efecto por el Banco de México, en

la Fechä de Deter.minación de ia Tasa de lnterér Bruto Anual que cort'esponda o' en su defècto,

dentlo cle los 30 (treinta) Días Hábiles anteliol'es a la misma, en cuyo caso deberá tomal'se conlo

base la Tasa de lnterés de Refèrencia comunicada en el Día Hábil más próximo a la Fecha de

Determinación de la Tasa de Inter'és Bruto Anual,

En caso que la TllE deje de existir.o publicarse, el RepresentanE Cgmtin utilizará como tasa

*.titrtu pära deter.minar. laTasa de lnterés Bruto Anual de los Celtiiicados Bursátiles, aquella que

dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28

(veintiocho) días.

Pala determinar la Tasa de InteréS de Refetencia capilalizada o, en su caso, equivalente al númeto

de días naturales efectivamente t¡anscurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente, el

Replesentante Común utilizaút la siguiente förntula:

I iìi

Tc=lr1* TR ,PLr-- Il-ì6ooo
I' i6000r 

rï''Ln*:

Donde:

TC : Tasa de lnter.és de Refèr.encia capitalizada o equivalente al número de días naturales

efectivamente transcurr.idos hasta la Fecha de Pago de Inteteses correspondiente (explesada en

porcentaje).
TR = ttlg (o la tasa que la sustitLrya) (expresada en polcentaje)'

PL : Plazo de la TllE (o la tasa qLre la srrstituya) en días'

FN coT I 6-2 
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NDE : Número de días natu.ares efèctivanrente transcurric.ros hasta ra Fcc
lh teleses correspondiente.

A Ia tasa que resulte de lo previsto en los pár.rafos anteriores se le denominar.á la
,ll¡ttto Anurl purn los (turtillcudos Bursjgiles,,.

t
ô

Atlt I
(.)

.tr r)

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a par.til de la Fecha
o al inicio de cada per.iodo de Intereses según coresponda y los cálculos para determinary el monto de los intereses a pagal deberán comprender los días naturales efecti
transculridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán
cerrándose a centésimas.

¡RtJ

Pa|a determinal'el monto_de intereses pagaderos en cada Período de Inter.eses respecto de loscertificados Bursátiles, el Replesentante común utilizarëtla siguiente fórmulal

t =Yl,( TB x¡D¿ì
\ 36.000 )

Donde:

]., = Inte¡eses a pagil en la Fecha de pago cor.respondiente.
VN = Valor nominal de los Certificados Burcáfiles en cilculación.TB = Tasa de lnter.és Bruto Anual (expresada en por.centa.ie),
NDE : Número de días natut'ales ef'ectivamente transcuiridos hasta la Fecha de pago de
I nteleses cor.r.espondien te.

Iniciado cada Periodo de Inteleses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufi.irá cambios
s) Días FIábiles de anticipación a
a través dc los medios que ésta

3:ïi#,i::i;ä ::iiå J3Tì;
dio que la BMV determine) por lo menos con 2

pasa, en moneda naciona.r, asícomo ra rasa de 
';.Ï.ä3HiJîüf åi.ï:1î-,:ffi,iîî,1åïåde lnte|eses. La Tasa de Interés.Bruto Anual aplicable al pr.imer.perioio á. int.r.r., es de 4.36vo(cuatlo punto tleinta y seis pol ciento).

ejarán de devengar ¡ntereses a partir.de la fecha señalada para su
isor a t'avés del Repre.sentante común haya rearizado et oeposito oct
, en su caso, de los intereses correspondientes, en las ofrcinas de
11:00 a,m. (hora de la Ciudad de México) de la Fecha O" l"tã

oorrespon diente.

En los términos del artículo 282 delal,MV, el Emisor.determina que el presente Macrotítulo queampara los Certificados Bul'sátiles no lleva cupones adhelidos, haòiendo'las veces de estos, paratodos Ios efectos legales, las constancia, qu, e"þidu lndeval,

El Emisor.no está obligado a pagar canticlades adicionales respecto de impuestos de r.etención ç clecualquiel impuesto equivalente, aplicables en relación con lås pugor qu'."r.;lice respecto de losCelti 1ìcados Bu rsáti I es.

'otítulo que ampal'a los Certificados Bulsátiles per.manecerá en depósito en el
oficinas se.haráel 

,pago 
det importe de cada Peiiodo de lnter.eses e igualmente,

pl'esente Mact'otítulo, se amortizará el Principal de los Celtificados Bui.sátiles en
cimiento.

En el caso que respecto de algún pago de lnteleses en la Fecha de pago correspondiente no seacubierto en su totalidad. Indeval no estará obligado ni será r,esponsable de entregar la constanciacor'espondiente a dicho pago, hasta que el mismo sea íntegr.amente cubie'to,

INCOT t6-2 | Macrotíruto
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8,3. lnterrses Molatotios, En caso de incum

Bursátiles en la Fecha de Vencimiento, se

de lo.s Certilìcados Bursátiles a la Tasa de lnterés Bluto Anual aplicable en el

lntet'eses, rnás l% (Lrno) Pot'

t'echa en que tengâ lugar
íntegramente cubierta.

ciento. [,os intel'eses moratorios ser'án Pagaderos a

el incumplimiento y hasta que la suma Principal

El pago de los intereses moratorios se realizará mediante depósito al Representante Común o

en las oficinas del mismo ubicadas en Cordillera de los Andes No. 265 Segundo Piso' Col' Lomas

22 de.junio de 20 I 7

26 24 de rnayo dc 2018 2l dejunio de 2018 28 2l dejunio de 2018

plimiento en el pago de Principal de

causar'án intereses mol'atorios sobre el P

deChapultepecDel.MiguelHidalgoC.P'll000CiudaddeMéxico,Méxìco.

SECCIÓN NOVENA. Calendario de Pagos.

Los lnter.eses que devenguen los CBs se liquidarán cada 28 (veintiocho) días durante la vigencia de la

Emisión, confbime al siguiente calendal'io (el "Calendarlo de Pîgos"):

En el caso de que cualquiera de las fèchas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los Inteteses se

liquidarán et fjia Hábii inmediato siguiente, sin que dicha situación sea considorada como un

inåumplimiento, calculándose en todo caso los Intereses respeotivos por el número de días natut'ales

etèctivamente tl'anscurridos hasta la Fecha de Pago corlespondiente'

FNCoT l6-2 | Macrotittrlo
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Fechfl de P¡go de tnterésDlns del Periodo
de lntereses

Fech¡ì de Térmlno del

Periodo de Intercss
Periodo

de
ln lêre3es

Fecho de rnic¡o del Per¡odo
de lntêrese5

2l dcjulio dc 201ó2821 de jul¡o de 201623 dejun¡o de 2016

l8 de agosto de 201628l8 de agosto de 20162 I dc julio dc 20 162

l5 de septiernbre de 201628l5 de septjcmbre de 20163 t8 de âgosto de 2016

l3 de octubre de 20 l6l3 de octubrc dc 20164 l5 de septiernbte de 2016

lo de novicñbre dc 201628I 0 de nov¡embre de 20 I 6l3 de octubre de 20165

8 dc diciernbre dc 20 | 628l0 de novienrbre de 2016

5 de cnero de 201?28

I de diciernbre de 20 I 6

5 de enero de 20 I 77 I de dicieml¡rc de 2016

2 de febrero de 20 I ?282 de febrero de 20 I 75 de enero de 201?I
2g 2 de marzo de 20 I 72 dc marzo de 20179 2 de fcbrcro de 2017

30 de rnarzo dc 20 I ?282 de nìsrzo dc 201?

27 de al¡ril de 201 728

30 de ntsræ de 201?

27 de abril de 2017

t0

30 de rnarzo de 201 7

28 25 de mayo de 201725 dc nìûyo de 20 I 7t2 27 dc al¡ril de 20 I 7

2822 dcjunio de 20 l725 de rnayo de 2017t3

20 de.¡ulio de 20 I 720 de julio de 20 I 7t4

I ? de sgosto dc 20 I 7

28

28I 7 de âgoslo de 20 l7t5

22 de junio de 20 I 7

20 de.julio de 20 I 7

I 4 de septiernbre de 20 I 728l4 de sepliembrede20lTI 7 dc ogoslo de 20 I 7t6

t2 de octubre dc 20 I 72El2 dc octubre de 20 I 7l7 l4 de septicrnbre de 2017

9 de noviembre de 2017289 dc noviernbre de 201?IE I 2 de oclubre de 20 l7

7 de dic¡embrc de 2017287 dc diciembre de 20179 de noviembre dc 2017t9

4 dc cncro de 2018284 de enero de 201820 7 de dicicmbre de 2017

28 t de febrero de 20 I 8I de fel¡rero de 201 I2l 4 dc enero de 20 I I
I de marzo dc 20 I I28I de rnnrzo de 2018I de febr ero dc 20 I 8

29 de nlntzo de 20 I I2829 dc m¡zo de 20 | I
22

23 I de r¡srzo de 20 I 8

26 de nbril de 20182826 de abril de 201824 29 dc rnarzo de 20 I 8

24 dc mayo dc 201 I2824 de mayo de 201826 de abril de 201825
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UJsocCtÓN nÉCl¡r,t¡. A mortización de principal.

El Plincipal se amol'tizará mediante un solo pago contla la entlega del presente Mar:r¡tiruJ
de Venci mi ento, mediante transferencia el ectión-l ca,

5îrT/i0 û

('
(l
'ß

En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Dfa Hábil, la amor.tización de principal se r¡ORI;
Día Hábil inmediato siguiente, sin que dicha situación sea considerada como un incumplimiento I :ìF! ì

El Emisor no podrá amortizar de manera anticipada los certificados Bur.sátiles.

SECCTÓN DÉCIMA pRtMERA. Depósiro en Indevat.

en adminístr.ación en lndeval..justifìcando así la
lizaciórr rlc torlus las actividades que le han sido

uc Lls conlììrmidad con las Leyes Aplicables
r.lc vslorcs. sin mayor. r.esponsabilidad par.a
Aplicables,

sEccrÓN DÉCIMA SEGUNDA. Derechos de los Tenedores, Forma y Lugar dc pago de principal
e Intereses.

Los Tenedo|es tendl'án derecho a lecibir el pago del Principal, Intcreses y, en su caso, de los InteresesMotatorios correspondientes de confblmidad oon lo estableciio en el preseiie Macr.otítulo.

a los CB's, se pagar.án mediante
Indeval, con domicilio ubicado en
co, México, contta la entrega del
a el Indeval según corr.esponda.

Los Intet'eses se liquidarán al vencìmiento de cada Período de Intereses, en las fecha señaladas en elCalendalio de Pagos.

El Indeval no está obligado a efectual'distlibuciones de leculsos entre sus depositantes, si no r.ecibe loslecursos para tal efecto por.parte del Emisor.,

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA. GATANtíAS.

Los ce|cifìcados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni fuente de pagoespecífica alguna,

sEccIóN DÉCIMA cuARTA. Aceptación, Facultades y obligaciones del Representante común.

l4'l' Compal'ecencia' cl Banco, S.4., Institución de Banca Múltiple, suscr.ibe el presente Macrotítulo,
t nceptación al cargo de Reprcll:nluntc contún dc lrrs Tcrierlules. Asimisrto. oín r¡anifiesta gue r¡ene conocirniento preno de ras obrigacione, y f'di;;å;
'esente Mac'otítulo adquiere. así couro en los Documenios de t. ôp.,.u.iÀn 

,u

t4.2.
el

el

el

actuar.á de confor,midad con las instrucciones ún

claridad, el Repr.esentante Común no repr ::manela conjunta). En tal virtud, el Represen

a' Susclibil este Macrotítulo habjendo verifìcado que se cumpla con la Ley Aplicable;

b' Vigilar el cumplimiento del destino de los Recursos Dcrivados de la Emisión conf'or.meal presente Macrotítulo;

FNCOT t6-2 | Macrotirulo
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c,

d.

Convocat'y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus deci

Otorgat', en nombre de los Tcnedotes y previa aplobación de la tlso

Tenùo,l.r. los docr.ltlentos o contratos que deban subscribirse o

Emisor;

Ejelcer los actos que sean necesal'ios a efecto de salvagualdat los

Tenedores;
tj

f, Calcular y publicar los cambios en las tasas de interés de los Certifìcados Bulsátiles;

g, Calcular y dar.a conocer por csclito a Indeval, a la CNBV a través de STIV-2' así como

a la BMú a tr.avés dc EMISNET, (dos) Días Hábiles antet'iores a la Fecha de Pago

que cot't'esponda el monto de pago de lntereses;

h. Actuar fiente al Emisor.como intermediario |especto de los Tenedores' para el pago a

éstosúttimosdelosInteresesydelPrincipalcorr.espondientes;

i. Dar seguimiento a las obligaciones por parte del Emisor en relación con la plesente

Emisión; Y

j. En general, ejer.cer.todas las funciones, facultades y obligaciones que le co-Tp:len

.onror,o.-ãi presente Mactotltulo, a la LMV, la LGT9C, a las disposiciones aplicables

emitÌdas por ìa GNBV y a los sanos usos y pr.ácticas bursátiles,

14,3. n en ningún
con cargo de

en Por virtud

s Documentos de la Operación adquiere.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todo¡.los. Certificados

Bur.sátiles qu. ,. .ritun al amparo de la Emisión sean pagados en su. totalidad (incluyendo, para

estos efectoi y los Intereses devengados y no lagados y las demás cantidades pagaderas)'

14.4. Sustitución del Reoresentante Común. EI Rep|esentante Común. podrá ser t'emovido o sustituido

@Tenedores,entérminosdelartículo216y220delaLCToC;enel
entendiclo que. dicha I'emoción sólo tendrá efèctos a pa|tir de la fècha en que un Rept'csentante

Cttmún sustituto haya siclo designado. haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo'

SECCIóN DÉCIMA QUINTA. Obligaciones de dar, hacer y no hacer del Emisor frente a los

Tenedores.

Dut,ante el plazo de vigencia de la presente Emisión y hasta que los certificados Bufsátiles sean

totalmente amortizados, el Emisor se compromete a:

(a) Mantener la insctipción de los Certiflrcados Bufsátiles en el RNV y el listado para cotización en

la BMV;

(b) Cumplir con todos los lequerimientos de infbrmación a que esté obligado en términos de la Ley

Aplicablel

(c) Entregar al Representante Común, en las fèchas que señale la Ley Aplicable, cualquier'

infor.riación que el Emisor deba ent.egar en tét'minos de la Ley Aplicable;

(d) Enh.egar al Representante Común cualquier información que éste le solicite, actuando en forma
' ' 

,.uronãb¡", respecto de la situacíón financiela o de negocios del Emisot', asl como de eventos que

afecten o pudieran afectar al Emisor;

FNCOT l6-2 | Macrotittrlo
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)i,

(e) Utilizar los Reoulsos Derivados de la Emisión para los 1ìnes estipulados enMaclotítulo; y

åfli
¡(_

(t:

lc

' (f) Mantener el registro y contr,or de las operaciones e infol.mación financiera, denol'mativjdad establccida por la CN )V.

lr ?

b, /.IJÜIt
(1

a-
()

()
SECCIÓN DÉCIMA SEXTA. Asambreas de Tenedores; Regras dc Instaración y Facu Itades.

Las Asambleas de Tenedores represen Tarën al conjunto de éstos y se legir.án, en todo caso. por I asdisposiciones de este Macro tírulo, la LMV y de la LCTOC, siendo válidas sus resoluciones lespccto detodos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. En consecuelrcia. cual quicl acto clclEmisol que, en términos del plesente Macrotítulo, se encuentt,e su.jeto a la aprobación de los Tcnedol'esdeberá someterse a la Asambl ea de 
-l'enedores 

cor.respond iente.

FNCOT I6-2 | Macrotitulo
Página t0de t5

Las Asambleas de Tenedo|es se celeblar'án en cl domicilio social del Emisor, y se reunir.á siempre que seaconvocada por. el Repr.esentante Común.

l,os 'l-crltc<ftI'es quo con juItir o incllvidUullrrcntc rclnr
Bt¡rslltilcs en ¡;il.cullc'ion, ¡rrrtlriln pcrlir al l{c¡iLc'l'cneckrlcs. es¡rr:cificundo e,rr su ¡tclicirin lr,s ¡ru¡¡1¡¡5 1

lcchn ¡, hor¿r err cluc rlcbcr.á uelebr.arsc .lichr¡ ¿lsa
convocatoría para que la asamblea sc reúna dentl.o d
en que r.ecìba la solicitud. Si el Representant
plimela instancia del domioilio del ÈmisoL, a
convocatolia pala la r,eunión de la Asamblea de

z_. l,or l() nìrÌtìos. en 2 (dos) de los
l0 tJiez) rllas <lc anticipación a la
'iu sc ex¡rrcsurrirr los puntos que en
cn el cunl sc llevará a cabo la

llrrcnte instalada, en vit.tud de primer.a convocator.ia,
l rrritad más uno de los Certifìcados Bursátiles en
n los casos plevistos en el párrafb señalado más
iu tle votos, tolnando como base el valor. nominal de

si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones ser.án válidascualesquiera que sea el númelo de certificados Bursátilãs en etta replesJiiãäo., ,i.nlple que hubiere sidodebidamente convocada, incluyendo en los supuestos a que hace referencia el pár,r.afo siguiente.

stgute¡ltes casos:

a' cuando se tlate de I'evoca¡' la designación del Representante común o nombrar. acualquier. otro representante común;

b' cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con susobligaciones contenidas en el pr'esente Maciotítulo u oiãrgu, prór.r.ogas o espel,as alEmisor; y

c' cuando se trate de realiza| cualquic| modil'icación a los términos de los certifìcadosBursáti I es.

:ìf(. ì

1
q



Para concu'Lir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deber'án deposital las constan

que expi da el Indeval y el listado que al ef'ecto expida la casa de bolsa corresPond

Íespecto de ìos Ceftlficados Bulsátiles de los cuales son titulares, en el lugar que

convocatot'i a a la Asamblea de Tenedoles: Por lo menos el Día Hábil anteriol a la

celcblarse, Los Tenedores podr'án hacerse replese

poder simplc lìrmada antc 2 testigos'

ntal en la asamblea pol'apoderado.

Enningúncasopodl.ánsel.t.epresentadosenlaAsambleadeTenedores,losCertitjcados
Emisor o cualquier persona relacionacla con el Emisor hayan adquirido en el mer'cado'

De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta su

secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia,

Las actas, así como los libros de contabilidad y dem

la actuación de las Asalnbleas de Tenedores o del

podr'án, en todo tiempo, sel consultadas por los Tenec

hepresentante Común les expida copias certilìcadas de dichos documentos.

La Asamblea de Tenedoles será presidida pot el Representante Común y- en ella los Tenedot'es tendrán

derecho a tantos votos corro les cor.responclan en virtud de los Certificados Bul'sátiles que posean,

computánclose un voto pof cada certiticado Bursátil en circulación.

No obstante lo estiputado en la presente Sección, las resoluciones tomadas fuela de asamblea por

unanimidad de los Tenedores que representen la toialidad de los Celtificados Bursátiles con det'echo a

"liã 
i""à''¿", para todos lo, .f.ttor lågales, la misma validez que si hubieten sido adoptadas .eunidos en

asamblea, siempre que se confit'men pot'esct'ito'

SECCIóN DÉCIMA SÉPTIMA. Causales de Vencimicnto Anticipado.

lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada una, una "@4|gg
, sã podrán'dar por vencidos anticipadamente los Celtifìcados Bursátiles,
'r"frår.nt"n 

la màyotía de los Certificados Bu¡sátiles autol'icen por escrito lo

contlalio:

a, Falta de paeo Oportuno de Intel.escs. Si el Emisof dejate de t'ealizar el pago oportuno, a. su

vencimiento, d. .uulqìGiãun-tidud d-ntereses con 
"xcepóión 

de la última Fecha de Pago, la cual es

en la Fecha de Vencimiento.

b, lnfbr.mación Incor.r.ecta. Si el Emisot propot'cionare al Representante común inlbrmación incorlecta

con moti'o de la emisión Ae tos iertiticaclos Bursátiles, salvo que dicha omisión o fàlta sea

subsanacla en un plazq de 3 (tres) dÍas natulales couta<jos a pat'tir de la Ècha en qtte el Representante

Comúrn irrtbrmti al Emisor'àe qúc cierta intbrmación era incorlecta o de la fèch¿r err qrre el Emisor'

tuvo conocimiento de haber proþorcionado inl'olmaciÓn incot'recta al Replesentante Común'

c, Infbt.mación Falsa, Si el Emiso| ploporcionare al Representante común infbrmación f'alsa con

motivo de la emisión de lcls Celtifìcados Bursátiles'

d. ' Si el Emisor incumPliere

con cualquie|a de sus oblìgaciones derivadas de los Ce|tificados Bufsátilcs'

e. lnvalidez de los certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, r'eclama|e o impugnaÌe la validez o

exigibilidad de los Ceúificados Bursátiles.

En el caso de que ocr.rr.rier.e cualquiet'a de los eventos mencionaclos, y en su caso. una vez transcurridos

los Cel.tifìcado ar.án por vencidos autornát¡camente. sin necesidad de

mplimicnto, pr.e rlmiento de pago, protesto o notilìcación de ctlalquier

o extrajudicia ose en mot'a el Emiso| desde dicho momento y

de inmediato e o de Principaì' los Intereses devengados y no pagados

con t'especto de los mismos y todas las demás sumas adeudadas conforme a los mismos' si hubiera

alguna,

FNCOTI6-2 | Macrotittrlo
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El Replesentante Común dar'á a conocer. a BMV (a través del SEDI o de los medios queCNBV y a lndeval pol escrito en cuanto se tenga conocimiento de alguna CausalAnticipado, precisando el nlomento en que se tendrán por vencidos los Certificados Bu

sEcclÓN DÉCIMA OCI'AVA. Emisión de certificados Bursátires Adicionnles

:J Trl
fo

II
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En vi.tud de n de certifi originales, se entenderá que los Tenedor.es hanconsentido I emita Cert es Àdicionales, por. lo qr. f, E,.,,liriOn I ãf.rr.pública de Io l-lursátiles requerir'á la au¡orlización de los Tenedor.es de loscertificados ginales' La cettilicados Bursátiles Adicionales se suietar.á a losi gu i en te:

a) EI Emisol podrá emitir y ofr.ecer pública es, siemol.e .ycuando (i) las caliäcaciones de los Cer.tifìca 
a los u, 1oãl ñ*,

es y que éstas

;: ï.1 ,ffä.,. ,," 
", 

.1,iii:,:,{i
s obliga los Ce¡.tj nales, o no exlsta opuecla existir. (como r.esultado de la Emjsión de Cer.tifìc ales) una Causal deVencimiento Anticìpado, conf'orme a los Certifi:ados ì:|u

b) El monto máximo de certifìcados Bursátiles, Adicionales que el Enrisor. podrá emitir y otì.ecerpúblicamente, sumado al lrontt'r de las E¡¡isi )nes en .¡'"rÍ0.¡on [n.ruy"noo la Ernisión <je losceltilìcados Bul'sátiles originales), no podrá excede¡ el monto total aitorjzado del programa.

c) fin h¡ l'crlhu rlc clnisirin tle los (.u¡.tilicadns ll
Mucrotílulo (luc rcprcscn(0 los (,ct,tillcuthrs []t
nucvo fVIacrotf tuIo 1¡uc 0tììl)ut.c Ios (ìrrttilìc
Adicionalcs, ¡, rlcpositar cliuhu tflukr crr
modificaciones que sean necesar.ias pa
Adicionales, es decir,, (i) el monto total åe
alnpar.ados por.el Macrotítulo (que ser.á igual al
número de Certificados Bursátiles Adicinnales
emrsión de los Cerrifìcados Bursátiles Adiciona
plazo ser.á igual al plazo qLre exisl.a entle la
Adicionales y la Fecha dc Vencimiento de los C
Fecha de Vencimiento de dicho Macr.otítulo se
Celtilicados Bul.sáti les Ori ginales.

d) La emisión de los certificados Bursátiles Adicionales pocil.á r.ealizarse en cualquier.Día Hábil,durante la vigencia de la Em isión, en el entendid r que si dicho oia nauil-no coincide con la fecha enque inicie cualquiel'a de los Per'íodos de Intereses confolmc ar Macrotitulo que <Jocumente laEmisión, los certificados Bulsátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los interesescorrespondientes a todo el Periodo de Inteleses en curso en su fecha de emisión, .n .r .ni.nJiåo qï.el plecio de los ce|titicados Bulsátiies Adicionales deberá retìejar los intereses devengados desde lafècha en que dio inicio el Peliodo de Intereses vigente de los ceitilìcados Bursá¡iles originales,

e) Ni la emisión de los certificados Bu'sátiles Adicionales ni el aumento en el morlr.o en circulación clelos certiticados Bursátircs originales derivado de la misma constituirán novación.

q



R¿O
oE

G
dn

4 ty¡o ¡r r?- I

Ð

c)

El Emisor podrá t.ealizar divet'sas emisiones de certificados Bufsátiles Adicionales

Emisión de Certifi cados B ursátiles Originales'

Los cer.tiiìcados Bur,sátires Adicionales podrán corocarse a un pr'ecio distinto a su

depenclienclo de las condiciones de mercaclo'

SEcclÓN DÉcf MA NovENA. obligaclones fiscales'

El Emisor y los Tenedores serán responsables de cumplir con las obligaciones que la Ley

materia fiscal les imponga respectivamente'

SECCIóN VIGÉSIMA. Posibles Adquirentes'

Petsonasfisicasymoralescuanclosurégimendeinvet.siónlopreveaexpl.esamente.

SEcclÓN vlcÉSIMA PRIMERA' Renuncia de derechos'

)'

)*

?.

La demora u omisión por los Tenedotes en el ejelcicio de los derechos y lecursos plevistos en este

Macrotítulo o en la f-ey eptlaUle, en ningún .ãso st intetpretar'á como. una renuncia a los mismos'

lgualmente, el ejercicio ri;ili;;;t'cial põr lo. ten.dor.s áe cualquier det'echo o recurso detivado de

este Macr.otítulo no se interpretar'á como una renuncia al ejercicio simultáneo o futltro de cualquiet' otro

derecho o I'ecul'so.

SECCIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. MOdifiCNCiONCS.

El Emisor únicamente podrá modificar los términos y condiciones del presente Macrotítulo' con la

autorizaci(tn previa y por.escrito del Rept'esentant. òo*f,n, la cual s: debeiá somete' a aprobación de la

Asamblea de Tenedores.

SEccIÓN vlGÉSIMA TERCERA' Ley Aplicable y Jurisdicción'

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Macfotftulo' el Emisor' el

Representante común y los Tenedoles se someten a las leyes aplicablås en la ciudad de México' México'

El lìrnisor,, el Rupfesqntäntc' comiln y ltrs l'cno'dorcs igualmente de. manet'a expresa e irrevocable'

acuer,clnn sontetcr 
"uutqui*r-..ontrnua,.rin 

que sc derivc cle la interpretación o cumplimiento del pt'esente

Macr,orlrulo vio ¿rsrnn'bl*¡iili;;Ñ;o'tot L'tiÈunnt*s Federales competentes en la ciudad de México'

Méxiur,r. por l. c¡uc se rejlcrc a lo ltos qttc rui*i,lr. tr.se rcllcl'an al,presente y convienen que todas

las t.ccllnr¡rcit'rncs rcl'err.'nics a c icr uocitin i' prrlccclimicnto.podl'án oÍrse y detetminal'se en los

mencionaclos tribunales, El Emis I Represenranir: ('onrtin. ¡' los Tcnedo|es renttncian a cualquier

jur.isdicción o lier.o qr.].r-fuoi.ra co'respondcr po. virttrrl á" su lugar de 
'esidencia 

o domìcilio'

presente o t'utul'o.

UN]'ENC IONALM ENTE EN B LANCO]
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El p'esente Macrotíturo consta de_.r 5 (quince) páginas y 
-se 

susc'ibe por.er Emisor yComún en la Ciudad de México, México, el 23'dã jinio de2016,

å Rit SIRAilO
EL EMISOR

Por:

(/
a¡

lnstítuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaiadores '11;ì C.till f\

4¡ gs:.\ ( )\'

Por: Anton Mâynez
Representante Yêpez
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la Cruz

llgFlp 0E ilruros oÉ cREDtloÉARA rO$ EFÉCÌGS 
^ 

ouE suREFTERÊ tr LEy GE¡¡ER^L oe oquor n¡errÖlïùGV ü,î,àinso,DÊ tA FEDERACION

LÂ EXPEDICION DÈt PRESENÎE TITULÓ FUE AUTORT¿¡DA çON

sÀ,0 Êt t'¡o

ffiffi

Y

Ftfrf^G

UNIDAD DË CREDIÎO
OIREdCIOI,I GRAI.. AôJUNÎA DE

DIRECCION DE AUT DÊ TRÊo. AL

PUBUCo
OËUôA ÞUStIC^

SËCTOR ÞUELICO

OFICIO lto 306.1 2, I

DE FECI,I^



EL REPRESENTANTE COMUN

cr S.4., Institución de Banca Múltiple

Milchorena
Fiduciaria

Fiduciario

firma, se hace constar la aceptación del cargo Representante Comrln, asf

como de las facultades y igucioncs que en el presente Macrotltulo se le
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Por: Rangel Fernández

Pol de la




